
Convención sobre los Derechos del Niño

¿QUE ES LA CONVENCIÓN?

TURKMENISTÁN, 2006: Una niña china realiza una danza de 
abanicos en Turkmenistán durante una reunión internacional 
de niños para promover la cultura y la paz.

LaConvención sobre los Derechos del Niño(CDN) es el primer instrumento internacional que reconoce a los 
niños y niñas como agentes sociales y como  titulares activos de sus propios derechos.

El texto fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y entró en 
vigor el 2 de septiembre de 1990. 

Sus 54 artículos recogen los derechos económicos, sociales, culturales, civiiles y políticos de todos los niños. 
Su aplicación es obligación de los gobiernos , pero también define las obligaciones y responsabilidades 
de otros agentes como los padres, profesores,  profesionales de la salud, investigadores y los propios niños y 
niñas. 

La CDN es el tratado internacional con  la más amplia ratificación de la historia.  Los países que la han 
ratificado,193, tienen que rendir cuentas sobre su cumplimiento al Comité de los Derechos del Niño
. Se trata de un comité formado por 18 expertos en el campo de los derechos de la infancia, procedentes de 
países y ordenamientos jurídicos diferentes. 

La Convención tiene dos protocolos que la complementan. El protocolo relativo a la venta de niños y la 
prostitución infantil y el protocolo relativo a la participación de los niños en conflictos armados.

SU RAZÓN DE SER: Garantizar la protección y el desarrollo DE LOS 
NIÑOS

Aún cuando numerosos países poseen leyes que protegen a la infancia, muchos no las cumplen. Para los niños, y 
en especial para los grupos excluidos o minoritarios, esto significa a menudo v ivir en situaciones de pobreza , sin 
hogar, sin protección jurídica,  sin acceso a la educación, en situaciones de abandono , afectados por 
enfermedades prevenibles, etc.

La Convención reconoce claramente  el derecho de todos los niños y niñas (menores de 18 años) a un 
nivel de vida adecuado . Y es un tratado jurídicamente vinculante, o lo que es lo mismo de obligado cumplimiento.

http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/imagecache/Copyright/turkmenistan.jpg
http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/CDN_06.pdf
http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/crc/index.htm


La historia de la convención

En 1959 , Naciones Unidas aprobó una Declaración de los Derechos del Niño  que incluía 10 principios. Pero no 
era suficiente para proteger los derechos de la infancia porque legalmente no tenía carácter obligatorio.

Por eso en  1978 , el Gobierno de Polonia presentó a Naciones Unidas la  versión provisional de una Convenció
n sobre los Derechos de los Niños.

Tras  diez años de negociaciones  con gobiernos de todo el mundo, líderes religiosos, ONG, y otras instituciones, 
se logró aprobar el texto final de la"Convención sobre los Derechos del Niño, el 20 de Noviembre de 1989,  cuyo 
cumplimiento sería obligatorio para todos los países que la ratificasen.

La Convención  se convirtió en Ley en 1990 , después de ser firmada y aceptada por 20 países, entre ellos 
España.

Hoy, la CDN ya ha sido aceptada por todos los países del mundo, excepto dos: Somalia y Estados Unidos.
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